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FACTURAR A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO OE UÉXICO PLAZO DE PAGO:

PROVEEDOR: ASSET POHTAFOLIO S.A. DE C.V.

penso¡¡r ríslce PERSoNA MoBAL x

NOMBRE OEL FEPRESENTANTE LEGAL:

ROSA ESTHER GAMACHO LIRA

DOMICILIO: PBIVADA DE LA AMISTAD NO.2210, SAN UTRóNIT'IO

CHICAHUALCO, METEPEC, MEX, C.P. 52170

retÉroHos: 7227 g4 10 50

ls oías xÁallrs PosrERtoRES A LA PRESENTACIÓI oe u FAcruRA

FECHA DE ENTBEGA: IO D¡AS HÁ$LES POSTERTORES A LA FIRMA DEL PEDIDO Y/O CONTBATO

LUGAR DE ENTREGA: ALMACÉN CEHERAI UBICAOO EN CALLE MIGUEL HIDALGO ESO.

vtcENTE Fox, LocALtoAD sAN ¡t¡onÉs ocoruÁN, CALIMAYA (PLANTEL 13 CALIMAYA)

CONDICIONES DE ENTREGA: DEBIDAMENTE IDENTIFICADO Y EMPACADO

No. oescRlpclóN MARCA
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

1

GEL ANTTBACTERTAL 7o% ALcoHoL, GEt tRnsLúcloo,
coLoR rNcoLoRo, oLoR cRnncrERfsttco, coNTIENE
AGENTES HUMECTANTES QUE PROPORCIONAN
SUAVIDAD Y EVITAN RESEOUEDAD EN LA PIEL DEJANDO
AL MISMO TIEMPO UN AGRADABLE AROMA

GEL
ANTIBACTERIAL

COT.GEL

GALON DE 4
LITROS CON

DOSIFICADOR
1 231 $ 315.00 $ 387,765.00

(oUATROCTENTOS CUARENTA Y NUEVE MtL OCHOCIENIOS SIETE PESOS 4,0/100 M.N.)

SUB-TOTAL $ 387,765.00
16% r.V.A. Q

TOTAL I.V.A. $ 449,807.40

OBSERVACIONES

coBAEM/ orRecclóN DE ADMrNrsrRncróN v FTNANZAS / DEpARTAMENTo DE REcuRSos MATERIALES Y
DEPENDENCIA SOLICITANTE:

rpo oe eDJUDtclcrót¡:

PARTIDA:

No. DE OFICIO DE SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL DE FECHA

SERVICIOS GENERALES

DIRECTA

2541

21 0C0701 040003U 08't 12022 FOLIO: 22575 ESTAT

MoTIvo Y/o JUSTIFIoACIóN ADQUISICION OE GEL ANTIBACTEBIAL PABA PLANTEI ES Y CENTROS EMSAD DEL COBAEM

DR. EN D. JUAN
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EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales
esie pedido se cons¡dera como contrato de adquisiciones entre el Coleg¡o
de Bachilleres del Estado de Méx¡co y proveedor, a quienes en lo sucesivo
se designarán como el COBAEM y PBOVEEDOR respect¡vamente. Dicho
contralo se pefeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedido, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo previsto en
el pánafo s¡guienle y se regirá por las leyes federales y/o estatales
apl¡cables a la materia.

ACEPTACIÓN OEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una copia do
este ped¡do o de entregar lotal o parcialmente las mercancías a que el
mismo se ref¡ere, se considera que el PROVEEDOB acepta todos los
términos y condiciones de este pedido, así como las establecidas en las
bases y/o invitac¡ón corespondiente obl¡gándose a cumpl¡rlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: El PBOVEEDOR se obliga a que las
mercancías que sumin¡stre o los trabaios que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las especificaciones a que se refiere este pedido, así
como las señaladas en las bases y/o invitación conespond¡ente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El
PROVEEDOR conv¡ene en que directamente será su responsab¡l¡dad en
caso de v¡olaciones o uso indebido de patentes, marcas o nombres
comerciales, ya sean nac¡onales o extranjeras, que pud¡eran derivarse de
la fabr¡cación o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualquier iuicio, daño o demanda por
violaciones reales o supuestas a las patenles, marcas o nombres
comerciales.

RESFONSABIL¡DADES DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obl¡ga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos
y disposiciones de cualquier clase que fueran aplicables a la fabricac¡ón,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabaios amparados por
este pedido, y conviene en que serán por exclusiva cuenta cualquier
sanc¡ón o responsab¡lidad por violación a dichas leyes, reglamentos o
d¡sposic¡ones, así como cualquier responsabil¡dad derivada de las
relacionadas obrero-patronales con sus trabajadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subcontraiistas o sumin¡stradores del
PROVEEDOR, igualmente el PBOVEEDOR será el único responsable por
cualquiera de los daños a los bienes o personas que cause el personal a
su serv¡c¡o.
b). El PROVEEDOB se obliga al cumplim¡ónlo de la garantía otorgada en
su oferta, so pena que el costo de la reparación o adecuación de la
mercancía en su caso, correrán por su cuenta.
c). El proveedor se obl¡ga a transportar los bienes objeto de este ped¡do,
sin que esto genere un costo adicional para el COBAEM.
d), El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o ut¡l¡ce
para cumpl¡r con este pedido, por lo que cualquier desperfecto o daño
que ocas¡ones conerá a cargo del PROVEEDOR su reparac¡ón.

DE LOS ANTICIPOS; para la elecuc¡ón de este pedido el COBAEM no
otorgará ninguna clase de ant¡cipo al PBOVEEDOR por lo que el pago será
por el importe total de la factura, siempre y cuando el COBAEM,
man¡f¡esle su conformidad y su entera satislacción con la cantidad y
calidad en la recepción de los b¡enes objeto de este contrato.

DEL PRECIO: El precio unitario de los b¡enes es f¡jo, por lo que no se
podrán realizil aiustes sobre el mismo, independientemente de las
causas que pudieran or¡g¡nar un aumento en el precio de los b¡enes o los

.insumos que el PROVEEDOR requiera para cumplir con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOB el incremento del monto o de los
b¡enes del pedido, siempre que las mod¡f¡caciones no rebasen el 20 o
3oyo del monto cant¡dad y volumen establec¡do originalmenté,
dependiendo de las Leyes Federales y/o Estalales apl¡cables a la maler¡a.
A través de un convenio y/o pedido nuevo donde se señale el monto
adic¡onal gue se va a adqu¡rir.

CANCELAGIÓN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserva el derecho da cancelar este ped¡do y por lo tanto
de rescindir de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración judicial, el
contrato que el mismo const¡tuye, sin responsabilidad alguna de su parte
en los siguientes casos:

a), Si la mercancía no es entregada precisamente en la lecha, lugar, forma
y demás cond¡c¡ones establecidas en este ped¡do, en cuyo caso el
PROVEEDOR será responsable de los daños y preju¡cios, que por su
incumplim¡ento se causen al COBAEM.
b). En caso de concurso, suspens¡ón de pagos o quiebra del
PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuv¡era que suspender total o parcialmente, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortuitito, o de fuetzamayot
o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deduc¡rá
del pago de la factura una sanción equ¡valente al 1yo del valor de los artículos o
productos entregados con posterioridad a la fecha programada en este pedido, por
cada día hábil de retraso, establecléndose un máx¡mo de sanción del 1 0% del valor
total del pedido. En caso de incumpl¡miento total del pedido, se aplicará una
sanción equivalenle al10yo del importe del mismo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prónogas para el cumpl¡miento de las obligaciones del pedido
y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente just¡ficadas y
documentadas, s¡empre y cuando se realice dentro del ejercicio presupuestal
correspond¡ente.

Dicha pronoga será autoriza por el Presidente del Com¡té de Adquisiciones y
Servicios del COBAEM, el cual anal¡zará la just¡f¡cación y documentación
presentada para poder otorgar el tiempo autor¡zado para la prónoga.

Los Procedimientos Adquis¡tivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,
además del cumpl¡miento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
siguiente:

Artículo 66 de la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado de Méx¡co y
Municipios. Los derechos y las obl¡gac¡ones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial ni lotal, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentim¡ento de la
dependencia, de la entidad o del ayuntamiento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parcialmente, el sum¡nistro de bienes o la prestación de serv¡c¡os, salvo que
cuente con la autorizac¡ón prev¡a y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de servicios será el ún¡co responsable del
cumplim¡ento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción Vlll del Reglaménto de la Ley de Contratación Pública
del Estado de México y Mun¡c¡p¡os. La indicac¡ón de que si el interesado
resulta adjudicado en un procedimiento de adquisición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domic¡lio en el territorio
del Estado de México, para efectos de oír y rec¡b¡r notiflcaciones o cualquier
documento.

El proveedor, con fundamento en el artÍculo 120 fracción Vlll del Reglamento
de la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de México y Municipios, de ser
el caso, se obliga a reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachilleres del
Estado de México le hubiera €ntregado en exceso por eror con motivo de la
contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 1 0 días hábiles
siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades
correspondientes al Departamento de Presupuesto y Contabil¡dad; de la ficha
de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo
est¡pulado, esta se considera créd¡to fiscal y se sol¡citara el inicio del
procedimiento de e.iecución.

La contratante señala como domicilio para todos los efectos de este contrato,
la Dirección General del COBAEM, ub¡cado en segunda privada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de
Méx¡co.

El proveedor señala como domicil¡o para todos los efe€tos legales de este
ped¡do y/o contrato, el menc¡onado en el anverso del presente instrumento
jurídico. 

.

La ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente pedido y/o dontrato, y todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el m¡smo, se resolverá en
forma administrat¡va. En caso de controversia, las partes conv¡enen someterse
a la iurisdicción y competencia de los Tribunales Administrat¡vos de la Ciudad
de Toluca, estado de México, según corresponda, renunciando,
expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicil¡o
o vecindad, presente y futuro.

NOTA: Adjudicación realizada con fundamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Mun¡c¡p¡os.


